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[bookmark: _Toc521340615][bookmark: _Toc522789215]Introducción (que se incorporará al finalizar el proceso) 

1. [bookmark: _Toc520377567][bookmark: _Toc521340616][bookmark: _Toc517164442][bookmark: _Toc517164536][bookmark: _Toc522789216]Alcance de los principios rectores

Estos principios son aplicables cuando tengan lugar reformas económicas regresivas que puedan contribuir a profundizar las desigualdades sociales y económicas, y que puedan conllevar violaciones de derechos humanos con impactos desproporcionados para los más desfavorecidos. Estos principios han de aplicarse principalmente en el contexto de crisis económicas y financieras agudas, aunque también pueden ser pertinentes en tiempos económicos menos difíciles como parte del proceso de reforma económica. 

	Comentario:
1) Algunas políticas económicas, como la austeridad, la consolidación fiscal, las reformas estructurales, los ajustes, la privatización y la desregulación de los mercados laborales, entre otras, pueden tener consecuencias negativas en el goce de los derechos humanos. Estas consecuencias suelen ser predecibles y deben evitarse. El impacto regresivo de estas medidas sobre los derechos humanos puede justificar la aplicación de estos principios rectores. 
2) Los principios rectores deberían aplicarse en diferentes situaciones económicas, en particular en (a) las respuestas a crisis financieras y económicas severas (deterioro económico gradual o repentino y colapso del valor de activos financieros públicos o privados) donde se vea acrecentado el riesgo de impacto desfavorable sobre los derechos humanos, y en caso de que se requiera una respuesta urgente; en (b) las reformas económicas a medio plazo —donde las medidas de austeridad puedan alargarse y convertirse en procesos plurianuales que superan las respuestas inmediatas y las implicaciones de las crisis económicas y financieras; y en (c) los procesos a largo plazo, como el acompañamiento en la revisión sistemática de los presupuestos y sus evaluaciones distributivas, los efectos acumulativos a largo plazo de las medidas de consolidación fiscal sobre los derechos humanos o los efectos de las reformas del mercado laboral. 
3) Estos principios rectores se centran en las políticas y procesos que implementan los Estados inmediatamente después de una crisis financiera y económica. No obstante, es igualmente necesario tomar en consideración las medidas que adoptan los Estados a medio y largo plazo para construir una resiliencia transformadora y proteger los derechos humanos, sobre todo cuando la economía goza de buena salud. Un ejemplo de esto es si deberían endeudarse o no. La deuda que se utiliza para enriquecer a las élites políticas y económicas puede poner en peligro a los derechos humanos, por ejemplo durante crisis económicas o financieras. La experiencia ha demostrado que las políticas de respuesta transformadoras pueden fortalecer a las instituciones para que los Gobiernos y la población (en particular los pobres y otros individuos o grupos afectados de forma desmesurada por la consolidación fiscal y otras medidas de austeridad) puedan hacer frente a las catástrofes y recuperarse rápidamente tras una crisis económica y financiera. 

2. [bookmark: _Toc520982925][bookmark: _Toc520989988][bookmark: _Toc520991662][bookmark: _Toc520993153][bookmark: _Toc520982927][bookmark: _Toc520989990][bookmark: _Toc520991664][bookmark: _Toc520993155][bookmark: _Toc520377569][bookmark: _Toc521340617][bookmark: _Toc522789217]Las obligaciones de los Estados con respecto a las políticas económicas y los derechos humanos

La función principal del Estado es gestionar los asuntos fiscales y adoptar políticas económicas para garantizar que todas las personas disfruten de todos los derechos humanos sin discriminación. Las decisiones económicas de los Estados, tanto si actúan de forma independiente como dentro de las instituciones financieras internacionales, deben ir siempre en consonancia con sus obligaciones internacionales en materia de derechos humanos, también en tiempos de crisis económicas.

Comentario:
1) Para garantizar la protección de todos los derechos humanos durante una crisis económica y financiera, es necesario tomar medidas previas para evitar que haya impactos negativos sobre los derechos humanos, así como para evitar implementar medidas deliberadamente regresivas sin justificación y consideración minuciosa. Tomar medidas preventivas, efectivas y oportunas es crucial para garantizar los derechos humanos durante una crisis.
2) En tiempos de crisis económica y financiera, los Estados tienden a evitar actuar en consonancia con sus obligaciones en materia de derechos humanos. Este enfoque es contradictorio, ya que es precisamente en estos periodos cuando la población –sobre todo las personas más desafortunadas, las que viven en la pobreza o están en alto riesgo de caer en la pobreza– más necesita que el Estado cumpla con sus obligaciones de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. [footnoteRef:2]  [2:  Comité DESC, Observación general núm. 2: medidas internacionales de asistencia técnica, (art. 2.2 del Pacto) (1990) E/1990/23, párr. 9. ] 

3) Los Estados son los responsables de examinar cuidadosamente diferentes opciones normativas para responder a una crisis económica, así como de determinar cuáles son las medidas más apropiadas teniendo en cuenta sus circunstancias y sus obligaciones nacionales e internacionales en materia de derechos humanos. Los Estados deben considerar todas las opciones para responder de forma adecuada ante una crisis, incluyendo alternativas a las medidas de austeridad y a la consolidación fiscal. 
4) Los Estados deben tener en cuenta asimismo las políticas macroeconómicas anticíclicas que abordan los impactos sociales de las crisis económicas y financieras y la necesidad de recursos para mitigarlos. Por ejemplo, la inversión pública en la economía asistencial no solo aborda la cuestión de la desigualdad de género, sino que además puede reactivar la economía creando oportunidades de empleo. En los periodos de crisis, debe fortalecerse el papel que desempeña el Estado a la hora de garantizar los derechos y distribuir la riqueza. 
5) Estas obligaciones son aplicables a todas los poderes del Estado (ejecutivo, legislativo y judicial) y a todos los niveles de gobierno (nacional, subnacional y local). 
6) El espacio normativo del que disponen los Estados para cumplir con sus obligaciones en materia de derechos humanos varía enormemente en función del país, sobre todo en lo relativo a los flujos internacionales de capital. Por este motivo son cruciales los esfuerzos para coordinar a nivel internacional las respuestas a las crisis. Estos esfuerzos explican en mayor detalle la importancia de tomar medidas preventivas. 
7) Con respecto a los derechos culturales, sociales y económicos, deben evitarse las medidas regresivas inadmisibles sin justificación y consideración minuciosa. Concretamente, la llamada "contracción expansiva" no necesariamente conlleva un crecimiento económico inclusivo ni el desarrollo progresivo de los derechos culturales, sociales y económicos. Más bien al contrario, según las experiencias de algunos países, la austeridad y la consolidación fiscal agravan y prolongan la recesión, y además son un obstáculo para que la población pueda gozar de sus derechos.
8) La constitucionalización nacional o regional de las políticas de disciplina fiscal no deben interpretarse como algo jerárquicamente superior a las obligaciones internacionales en materia de derechos humanos.
9) Los Estados deben reglamentar el funcionamiento de las instituciones financieras en sus jurisdicciones respectivas, conforme a sus obligaciones en materia de derechos humanos.

3. [bookmark: _Toc521340618][bookmark: _Toc522789218]Obligaciones de los gobiernos a nivel local y subnacional 

Las crisis económicas y financieras no deberían utilizarse para justificar la reducción del espacio normativo que necesitan los gobiernos locales y subnacionales para proteger los derechos humanos. Los diferentes niveles de gobierno –del local al subnacional– deben asegurarse de que las medidas económicas adoptadas en sus jurisdicciones o impuestas por el Gobierno central o las instituciones financieras internacionales cumplan con los estándares y obligaciones internacionales en materia de derechos humanos. 

Comentario:
1) No puede haber una implementación efectiva de los derechos humanos sin la implicación proactiva de los gobiernos locales y subnacionales. El derecho internacional de los derechos humanos es aplicable a todos los niveles gubernamentales, y es particularmente pertinente al tener en cuenta la rápida urbanización, la existencia de ciudades grandes y megaciudades y el amplio proceso de descentralización que en las últimas décadas ha ido desarrollándose en todo el mundo. Las reformas económicas a nivel central también deberían tener en consideración las responsabilidades asignadas o delegadas dentro del ámbito nacional de competencia y jurisdicción.
2) La descentralización no es siempre favorable para la implementación de la legislación sobre derechos humanos, y puede ser particularmente onerosa si no va de la mano de los recursos o el espacio normativo necesario para la implementación de los derechos humanos. Es crucial que se reconozca la gobernanza a varios niveles en áreas tan críticas como la recaudación fiscal, la política fiscal, las reformas laborales y la solidaridad entre regiones.[footnoteRef:3]  [3:  Relator especial sobre la vivienda adecuada, informe ante el CDH, A/HRC/28/62. ] 


4. [bookmark: _Toc520805082][bookmark: _Toc520809579][bookmark: _Toc520811100][bookmark: _Toc520811923][bookmark: _Toc520813941][bookmark: _Toc520816352][bookmark: _Toc520817524][bookmark: _Toc520820361][bookmark: _Toc520982930][bookmark: _Toc520989993][bookmark: _Toc520991667][bookmark: _Toc520993158][bookmark: _Toc517164443][bookmark: _Toc517164537][bookmark: _Toc520377570][bookmark: _Toc521340619][bookmark: _Toc370768223][bookmark: _Toc522789219]Obligaciones de los donantes y acreedores públicos[footnoteRef:4] [4:  Véase la Declaración del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: Deuda pública, medidas de austeridad y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (22 de julio de 2016) E/C.12/2016/1, párr. 8.] 


Las instituciones financieras internacionales, los prestamistas bilaterales y los donantes públicos deben asegurarse de que los términos de sus transacciones y, cuando sea el caso, sus propuestas para las políticas de reforma y condiciones para apoyo financiero, no reduzcan la capacidad del Estado receptor/prestatario de respetar, proteger y garantizar sus obligaciones en materia de derechos humanos.

Los Estados, tanto si actúan por su cuenta como si lo hacen dentro de instituciones financieras internacionales, y las mismas instituciones financieras internacionales, no deben obligar al Estado receptor/prestatario a poner en peligro sus obligaciones internacionales en materia de derechos humanos, tanto directa como indirectamente. Las instituciones financieras internacionales tienen la obligación de evaluar el impacto de las medidas de reforma económica propuestas e implementadas.

Comentario:
1) Las evaluaciones del impacto sobre los derechos humanos deben ser un elemento obligatorio en el diseño de todos los programas de ajuste y reforma económica. Esto es aplicable asimismo para los programas desarrollados con instituciones financieras internacionales, prestamistas bilaterales y donantes públicos en el contexto de la gestión de la deuda y las actividades de asistencia financiera. Todas las condiciones de los préstamos y las medidas propuestas deben estar sujetas a una evaluación del impacto sobre los derechos humanos. La evaluación debe estar preparada antes de que se concluya el acuerdo y a tiempo para influir en el resultado de las negociaciones. Los instrumentos flexibles sin condicionalidad de préstamo deben considerarse al menos en situaciones urgentes para dar cabida a suficiente espacio para desarrollar medidas de ajuste bien adaptadas que respeten los derechos humanos. Las cláusulas de rescisión de condiciones específicas deben implementarse cuando se identifique un impacto negativo real o potencial sobre los derechos humanos.
2) Entre estas obligaciones se encuentran, por ejemplo, la participación en los programas de reducción de la deuda y la restructuración de las negociaciones de buena fe a través de un proceso formal de diálogo social y de colaboración política deliberativa. También se encuentra la búsqueda activa de acuerdos de deuda económicamente sostenibles y respetuosos con los derechos humanos. Los acreedores deben evitar comportarse de una forma obstruccionista y depredadora que podrían obligar a los Estados a contravenir sus obligaciones en materia de derechos humanos para devolver deudas o influir directamente en la capacidad de los Estados de cumplir con estas obligaciones.
3) Los Estados y las instituciones financieras internacionales deben tratar de realizar análisis de riesgo más independientes, responsables y efectivos, ya que existen graves problemas con las prácticas actuales de evaluación de riesgos, tal y como demostró el estallido de la crisis económica de 2007-8.
4) Las medidas de consolidación fiscal, tanto si se adoptan como parte de una condición del préstamo o no, han de ir en consonancia con las obligaciones nacionales e internacionales de los Estados y de las instituciones financieras internacionales en materia de derechos humanos. Todas las medidas de consolidación fiscal deben someterse a evaluaciones de impacto sobre los derechos humanos antes de implementarse.
5) Los Estados no pueden eludir la responsabilidad de las acciones que han delegado en las instituciones internacionales: la delegación no puede utilizarse como excusa para el incumplimiento de las obligaciones en materia de derechos humanos.

5. [bookmark: _Toc520991669][bookmark: _Toc520993160][bookmark: _Toc521340620][bookmark: _Toc522789220]Responsabilidades de los acreedores privados[footnoteRef:5] [5:  Véanse los principios rectores sobre las empresas y derechos humanos, A/HRC/17/31, adoptados por la resolución 17/04 del Consejo de Derechos Humanos; véase también Comité DESC, observación general núm. 24 sobre las obligaciones de los Estados bajo el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en el contexto de las actividades empresariales (23 de junio de 2017) E/C.12/GC/24, párr. 5 ("de conformidad con las normas internacionales, las empresas deben respetar los derechos enunciados en el Pacto, independientemente de si existe legislación interna y si esta se aplica plenamente en la práctica").] 


Los acreedores privados han de asegurarse de que los términos de sus transacciones respeten los derechos humanos, y que no obliguen al Estado deudor a ceder en sus obligaciones en materia de derechos humanos. Tienen la obligación de evaluar el impacto de las actividades que financian con sus préstamos cuando se espere un impacto negativo significativo sobre los derechos humanos.

Comentario: 
1) Para identificar, prevenir, mitigar y explicar cómo abordan los impactos negativos sobre los derechos humanos, los acreedores privados deben cumplir con la debida diligencia.

6. [bookmark: _Toc520991671][bookmark: _Toc520993162][bookmark: _Toc521078059][bookmark: _Toc517164444][bookmark: _Toc517164538][bookmark: _Toc520377571][bookmark: _Toc521340621][bookmark: _Toc522789221]Interferencias externas indebidas[footnoteRef:6] [6:  Véase la Resolución A/RES/25/2625 del 24 de octubre de 1970 de la AG, 'Declaración sobre los principios de Derecho Internacional referente a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas'. ] 


Los Estados deben diseñar e implementar programas económicos, incluyendo cuando estén intentando gestionar crisis, sin presiones, influencias ni interferencias externas indebidas por parte de otros Estados, instituciones financieras internacionales y agentes no estatales. 

Comentario: 
1) Las interferencias externas indebidas hacen referencia a la intervención directa o indirecta en los asuntos económicos de un Estado utilizando o alentando el uso de medidas políticas económicas para coaccionarlo para que tome o implemente ciertas políticas económicas. Pueden ser tanto condiciones vinculadas a los programas de asistencia financiera como condiciones implícitas utilizadas por parte de las instituciones supranacionales para hacer presión de manera informal mediante estrategias de recompensas y castigos.
2) El uso sistemático de la evaluación del impacto sobre los derechos humanos en el desarrollo de los programas de reforma económica vinculados a los préstamos internacionales debería servir para apoyar a los Estados deudores a implementar un programa de respuesta a una crisis sin presión externa indebida, y permitirles cumplir con sus obligaciones en materia de derechos humanos.
3) Los Estados deben tener acceso a fuentes diversificadas de financiación (basadas en el mercado o en la concesión) en un mercado verdaderamente competitivo. Dadas las implicaciones políticas y sociales de la financiación, las instituciones financieras internacionales y los mercados no deberían vincular automáticamente su financiación al respeto de las estrictas normas de los acuerdos de las instituciones financieras internacionales.
4) Los Estados también deberían poder diseñar e implementar respuestas frente una crisis, sin captura corporativa (es decir, élites económicas, nacionales o trasnacionales, que minan el ejercicio de los derechos humanos, incluyendo el derecho a un medio ambiente saludable[footnoteRef:7] al ejercer una influencia indebida sobre las instituciones públicas). [7:  Véase el informe del Relator especial sobre los derechos humanos y el medio ambiente, A/HRC/37/59, sección III (párr. 11 y ss.) en el que apela al "reconocimiento expreso de un derecho humano a un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible o, más sencillamente, a un derecho humano a un medio ambiente saludable".] 


7. [bookmark: _Toc522789222]Carga de la prueba 

Incumbe a los Estados y, en su caso, a los acreedores, demostrar que las medidas de respuesta que proponen cumplen con sus obligaciones en materia de derechos humanos. 

Comentario: 
1) Los Estados y, en su caso, las instituciones financieras internacionales y otros acreedores, deben contar con una evaluación del impacto sobre los derechos humanos antes de implementar reformas económicas con el potencial de minar el goce de los derechos humanos.

8. [bookmark: _Toc517164446][bookmark: _Toc517164540][bookmark: _Toc520377572][bookmark: _Toc521340623][bookmark: _Toc522789223]Normas y legislación pertinente en materia de derechos humanos

Al tomar medidas económicas, los Estados y los acreedores deben guiarse por las normas y la legislación internacional existente en materia de derechos humanos relativas a los derechos civiles, culturales, económicos, políticos y sociales a nivel regional y global. 

[bookmark: _Toc517164447][bookmark: _Toc517164541]Comentario: 
1) Esto incluye los tratados regionales e internacionales fundamentales sobre derechos humanos, así como sus interpretaciones autorizadas en observaciones generales, declaraciones, decisiones, observaciones finales y recomendaciones salidas de los órganos encargados de la supervisión de los tratados. También incluye otras herramientas interpretativas, principios rectores y recomendaciones que han desarrollado varios mecanismos globales y regionales sobre derechos humanos. 
2) En línea con el principio pro homine, la norma que debería guiar a los Estados y a los acreedores en sus políticas de reforma económica es la norma más proteccionista de los derechos humanos, tanto nacional como internacional.
3) Algunas de las normas sobre derechos humanos particularmente relevantes a la hora de dar forma a las medidas de respuesta ante las crisis, y de orientar las políticas de reforma económica de acuerdo con las obligaciones internacionales en materia de derechos humanos son: 
a) Igualdad y no discriminación[footnoteRef:8]  [8:  Todos los tratados sobre derechos humanos incluyen una clara disposición sobre igualdad y no discriminación. Véase también la observación general núm. 20 del CESCR para ver las definiciones] 

Las medidas y políticas de reforma económica no deben ser discriminatorias y deben tratar de garantizar la igualdad para todos. Las medidas deben incluir todos los medios posibles, incluyendo las políticas fiscales, para apoyar las transferencias sociales y mitigar las desigualdades que pueden surgir en épocas de crisis. Para ello, los Estados han de evaluar el impacto discriminatorio directo e indirecto de las medidas que requieran una evaluación de su impacto sobre los derechos humanos de los individuos más desfavorecidos o marginalizados. También deben evaluar medidas alternativas que puedan compensar estos impactos adecuadamente. 
b) [bookmark: _Toc517164448][bookmark: _Toc517164542]Tomar medidas
Los Estados deben tomar medidas para asegurarse de que los derechos del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales se desarrollan progresivamente. Estas medidas deben ser deliberadas, concretas y específicas, y aspirar al disfrute de los derechos. 
c) [bookmark: _Toc517081072][bookmark: _Toc517082638][bookmark: _Toc517083999][bookmark: _Toc517101441][bookmark: _Toc517101529][bookmark: _Toc517101675][bookmark: _Toc517101794][bookmark: _Toc517164405][bookmark: _Toc517164449][bookmark: _Toc517164499][bookmark: _Toc517164543][bookmark: _Toc517164450][bookmark: _Toc517164544]Aprovechar el máximo de los recursos disponibles
Los Estados deben aprovechar el máximo de los recursos disponibles para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos económicos, sociales y culturales.[footnoteRef:9] Si no es el caso, los Estados deben poder justificar por qué no han actuado en cumplimiento de los estrictos criterios expuestos por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales para la justificación de medidas. En cualquier caso, los Estados deben demostrar que han hecho todo lo posible para movilizar todos los recursos disponibles, incluso en tiempos de crisis económica.[footnoteRef:10] Las políticas monetarias, fiscales, tributarias, comerciales y de asistencia deberían aspirar al pleno ejercicio de los derechos humanos. [9:  ICESCR, Artículo 2.1]  [10:  OG CESCR, párr. 10-12, véase también por ej. CESCR OG 24, párr. 23: "El cumplimiento de esas obligaciones [obligación de dar efectividad] puede exigir la movilización de recursos por el Estado, entre otras cosas, mediante la aplicación de sistemas de fiscalidad progresiva".] 

d) [bookmark: _Toc517164451][bookmark: _Toc517164545]Desarrollo progresivo y prohibición de regresión inadmisible
Los Estados están obligados al logro progresivo de los derechos económicos, sociales y culturales, por lo que la regresión inadmisible es considerada prima facie una violación de los derechos del Pacto. La piedra angular para la evaluación de las reformas económicas es la prohibición de la regresión en el goce de los derechos económicos, sociales y culturales. Tal y como declaró el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,[footnoteRef:11] tomar medidas que reducirían el disfrute de estos derechos es solo permisible si los Estados pueden demostrar que estas medidas regresivas son:  [11:  Véase E/C.12/2016/1; Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, observación general núm. 19 (2007) sobre el derecho a la seguridad social, párr. 42; Carta del 16 de mayo de 2012 del Presidente del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales a los Estados parte del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; Véase el debate en detalle en el informe del antiguo relator especial sobre los derechos humanos al agua potable y el saneamiento, A/HRC/24/44, Sección "El principio de no retroceso y las medidas de austeridad", párr. 13-17.] 

a) Temporales: solo vigentes cuando es necesario;
b) Legítimas: su objetivo final es proteger la totalidad de los derechos humanos;
c) Razonables: los medios elegidos son los más apropiados y capaces de alcanzar el objetivo definitivo;
d) Necesarias: los medios se consideran justificados bajo la más minuciosa consideración de todas las alternativas menos restrictivas;
e) Proporcionales: la adopción de cualquier otra política o incapacidad para actuar iría en mayor detrimento del goce de los derechos económicos, sociales y culturales;
f) No discriminatorias y tienen la capacidad de mitigar las desigualdades que pueden surgir en tiempos de crisis; garantizan que los derechos de las personas desfavorecidas y marginalizadas no se vean afectados de manera desproporcionada;
g) Protectoras del contenido mínimo de los derechos económicos, sociales y culturales; se basan en la transparencia y en la participación genuina de los grupos afectados en el análisis de las medidas y alternativas propuestas; 
h) Objeto de un examen significativo y de procedimientos de rendición de cuentas.

e) Indivisibilidad e interdependencia de los derechos humanos 
Las políticas de reforma económica pueden influir negativamente en todos los derechos humanos (civiles, culturales, económicos, políticos y sociales). Por ejemplo, los recortes presupuestarios de los programas de asistencia legal son tan frecuentes como las reducciones de personal médico en los sistemas sanitarios públicos. Ambos tipos de medidas afectan negativamente varios de los derechos contemplados en todos los instrumentos internacionales principales en materia de derechos humanos. Cuando alguien está detenido o en la cárcel, los Estados Parte asumen la responsabilidad de velar por su vida e integridad física, y tal como ha señalado el Comité de Derechos Humanos, los Estados no pueden reducir esta responsabilidad por falta de recursos financieros.[footnoteRef:12] De hecho, la multidimensionalidad de las políticas de reforma económica puede con frecuencia perjudicar a un derecho humano más directamente, y al hacerlo, provocar una reacción en cadena sobre otros derechos humanos, debido a la indivisibilidad de los derechos humanos y su interdependencia. [12:  Comité de Derechos Humanos, Borrador revisado, observación general núm. 36 del artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos sobre el derecho a la vida, 2017, párr. 29. Disponible en: https://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/CCPR/GCArticle6/GCArticle6_SP.pdf ] 


Conforme al derecho internacional de los derechos humanos, los Estados son los responsables de proteger el derecho a la vida (artículo 6 del PIDCP), que constituye "en sí mismo el valor más preciado, en cuanto derecho inherente a todo ser humano, pero también es un derecho fundamental, cuya protección efectiva es requisito indispensable para el disfrute de todos los demás derechos humanos y cuyo contexto puede ser conformado y permeado por otros derechos humanos"[footnoteRef:13]. En este contexto, los Estados son los responsables de "adoptar medidas adecuadas para abordar las condiciones generales en la sociedad que podrían terminar por suponer amenazas directas a la vida o impedir a las personas disfrutar de su derecho a la vida con dignidad". [footnoteRef:14] [13:  Ibid, párr. 2.]  [14:  Ibid, párr. 30.] 


Si bien la enumeración de estas condiciones generales puede ser extensa, es de crucial importancia subrayar que varias medidas económicas están clara y directamente vinculadas precisamente a esta condición y, por tanto, a la protección del derecho a la vida, sobre todo en lo que respecta a la contaminación, la prevalencia de enfermedades potencialmente mortales, la malnutrición y el hambre generalizada y la pobreza extrema y el sinhogarismo. Sobre las condiciones adecuadas para proteger el derecho a la vida, el Comité de Derechos Humanos señaló que "figuran, cuando fuere necesario, medidas a corto plazo destinadas a garantizar el acceso de las personas a bienes y servicios esenciales como la alimentación, el agua, el cobijo, la atención de la salud, la electricidad y medidas a largo plazo destinadas a promover y propiciar unas condiciones generales adecuadas, como el fortalecimiento de servicios de salud eficaces en casos de emergencia y operaciones de respuesta a emergencias (incluidos bomberos, ambulancias y fuerzas policiales)". [footnoteRef:15] [15:  Ibid, párr. 30.] 


f) [bookmark: _Toc517164453][bookmark: _Toc517164547]Asistencia y cooperación internacional 
La asistencia y cooperación internacional es una obligación de los Estados, cuyo objetivo esencial es facilitar el goce efectivo de todos los derechos protegidos por el PIDESC. Como parte de la asistencia y cooperación internacional, los Estados tienen la obligación de respetar y proteger el goce de los derechos humanos, lo cual implica evitar los conductos que puedan generar un riesgo predecible de impedir que las personas que viven en la pobreza más allá de sus fronteras gocen de los derechos humanos. También implica realizar evaluaciones de los impactos extraterritoriales de las leyes, políticas y prácticas.[footnoteRef:16] [16:  Principios rectores sobre la pobreza extrema y los derechos humanos A/HRC/21/39, párr. 92.] 


9. [bookmark: _Toc520377574][bookmark: _Toc521340624][bookmark: _Toc522789224]Discriminación múltiple e interseccional

El objetivo de la evaluación del impacto sobre los derechos humanos es identificar los posibles impactos acumulativos de las políticas de reforma económica en grupos e individuos específicos. Los Estados que implementen paquetes de consolidación fiscal al tiempo que adoptan otras reformas, como por ejemplo reformas en el mercado laboral, impuestos o gasto público, deberían prestar atención especialmente a la acumulación de los impactos más graves sobre el mismo grupo de personas. La discriminación directa, indirecta, múltiple e interseccional debe evaluarse cuidadosamente y evitarse.[footnoteRef:17]  [17:  CESCR, OG 20] 


Comentario: 

1) Los principios de interdependencia e interrelación de los derechos humanos implican que la evaluación del impacto sobre los derechos humanos debe centrarse en todos los derechos y en cómo pueden estos verse afectados como resultado de las medidas de reforma económica. Con frecuencia, la combinación y acumulación de las decisiones individuales del Estado es la que causa más daño si las decisiones recaen, una tras otra, sobre los mismos grupos de la población. Un enfoque basado en los derechos humanos puede ayudar a identificar cómo pueden verse afectadas las personas que se encuentran en una intersección de desigualdades. 

2) Determinar quiénes son en particular los individuos y grupos más marginados y discriminados en un país dado y en circunstancias específicas requiere una comprensión profunda y sofisticada de los distintos grupos de la población y del contexto en el que se adopta una medida específica. Algunos grupos que tradicionalmente han sido objeto de discriminación vendrán a la mente con mayor facilidad, como las mujeres, las personas con discapacidades, los niños y niñas, las personas mayores, los pueblos indígenas, los migrantes, los refugiados, los desplazados internos, las personas que viven en la pobreza, los desempleados y quienes tienen trabajos precarios, y las minorías étnicas, nacionales, lingüísticas, religiosas y sexuales, entre otras. 

3) Estos grupos pueden dividirse a su vez en otros dos: los grupos en situaciones estructuralmente vulnerables (por ejemplo, los segmentos con ingresos más bajos de la población, los trabajadores de la economía informal) y los grupos de atención prioritaria (por ejemplo, las personas mayores, los niños, las embarazadas, las personas con discapacidad, las personas privadas de libertad y quienes sufren de enfermedades catastróficas o altamente complejas). La evaluación de un grupo u otro requiere diferentes criterios: en el primero, es esencial considerar los impactos acumulativos. En el segundo, deben incluirse medidas para grupos de atención prioritaria.

4) Para que una evaluación sea minuciosa, debe asimismo tener en cuenta y señalar a grupos de la población menos evidentes pero con mayor riesgo de vulnerabilidad, incluyendo las categorías sociales más perjudicadas por las medidas de austeridad.

5) En todas las fases de las evaluaciones de impacto, debe asegurarse la participación significativa de todas las partes relevantes y de los grupos e individuos afectados, incluyendo los grupos en riesgo de vulnerabilidad. Este también debe ser el caso en las fases de evaluación y monitoreo, para determinar si los resultados cuentan con una implementación o revisión de las políticas lo suficientemente informada.

10. [bookmark: _Toc517164456][bookmark: _Toc517164550][bookmark: _Toc520377575][bookmark: _Toc521340625][bookmark: _Toc522789225]No discriminación contra las mujeres e igualdad sustantiva

Las reformas económicas deben evitar todo tipo de discriminación, directa o indirecta, contra las mujeres, tanto en el plano legal como en la práctica, y deben promover la igualdad de género. Las evaluaciones del impacto sobre los derechos humanos deben tener siempre en cuenta la perspectiva de género.[footnoteRef:18] [18:  Véase próximo informe, A/73/179, disponible en septiembre de 2018.] 


Observación
1) Por lo general, el sistema económico actual se ve afectado por la desigualdad de género y la discriminación contra las mujeres en el mercado laboral. Hay varias formas de desigualdad; el trabajo doméstico no remunerado es una actividad económica crucial que aun así queda en el olvido en la elaboración de políticas y reformas económicas. 

2) La promoción de la flexibilización del mercado laboral, las reducciones de la cobertura de los servicios y beneficios de protección social, los recortes en los trabajos del sector público y la privatización de servicios tienden a perjudicar en mayor medida a las mujeres que a los hombres. En lugar de crear este tipo de situaciones, que pueden a menudo provocar discriminación, las políticas estatales deberían centrarse en prevenirlas. 

3) Con una perspectiva de género más clara, las evaluaciones de impacto sobre los derechos humanos pueden garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de la mujer al superar las barreras socioeconómicas estructurales. Las políticas que mejoran en general los indicadores sociales pueden no ser beneficiosas para las mujeres. 

4) En tiempos de crisis económica, la inversión pública en el cuidado de niños y adultos crea círculos virtuosos mediante los cuales la inversión no solo hace frente al déficit de atención a través de la prestación de servicios de atención cruciales, sino que además reactiva un efecto multiplicador en la generación de puestos de empleo (normalmente para mujeres), lo cual hace que los hogares tengan más dinero (normalmente los de ingresos más bajos) y a su vez se reduce el gasto social en forma de pagos reducidos de prestaciones por desempleo y aumentan los ingresos de la mano de obra que vuelve a tener trabajo y los ingresos procedentes de los impuestos sobre el consumo. 

5) Los Estados y las otras partes interesadas deberían asegurarse de que las mujeres participan en el proceso de evaluación, sobre todo las que probablemente se verán afectadas y los grupos de mujeres más expuestos a los impactos negativos de las reformas. 

11. [bookmark: _Toc517164468][bookmark: _Toc517164562][bookmark: _Toc520377577][bookmark: _Toc521340626][bookmark: _Toc522789226]Propósitos de la evaluación del impacto sobre los derechos humanos

 La evaluación del impacto sobre los derechos humanos de una política de reforma económica debería: 
a. Impulsar la investigación de varias opciones de políticas para abordar una crisis, incluyendo medidas para aumentar los ingresos públicos de forma directa e indirecta.
b. Analizar hasta qué punto pueden ayudar las medidas propuestas a conseguir que el Estado cumpla con sus obligaciones en materia de derechos humanos, o a potencialmente minarlas.
c. Servir para entender cómo las medidas propuestas pueden influir en la igualdad y los derechos humanos de toda la población, particularmente los individuos y grupos más desfavorecidos.
d. Identificar su posible riesgo o sus consecuencias perjudiciales reales sobre los derechos humanos, así como posibles medidas preventivas.
e. Establecer una lista (no exhaustiva) de medidas preventivas y paliativas para garantizar la conformidad de la propuesta con las obligaciones del Estado en materia de derechos humanos.
f. Proporcionar reparaciones cuando sea necesario.
[bookmark: _Toc370768218]
Comentario:

1) Una evaluación del impacto sobre los derechos humanos ex‑ante es un proceso estructurado para estudiar opciones de políticas alternativas y analizar los impactos de las medidas propuestas sobre los derechos humanos. El proceso contribuye a elaborar políticas con base empírica al hacer que los impactos en los derechos humanos sean más visibles, al basarse en experiencias históricas. También ayuda a aportar una base más firme para pronosticar posibles impactos y evaluar los efectos de las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas. 

2) [bookmark: _Toc370768219]Las evaluaciones del impacto en los derechos humanos pueden proporcionar pruebas empíricas para evaluar correctamente la proporcionalidad y legitimidad de las medidas económicas desde la perspectiva de los derechos humanos. Por lo tanto, todos los Estados deberían preparar evaluaciones del impacto en los derechos humanos para entender la consistencia de las reformas económicas estudiadas junto con sus obligaciones en materia de derechos humanos. Las decisiones de los Estados sobre las políticas económicas deberían ser coherentes con el resultado de las evaluaciones del impacto en los derechos humanos. Estas evaluaciones deberían publicarse y difundirse ampliamente, y debatirse con los ciudadanos. Las opciones deberían ser objeto de debate y acuerdo.

3) Examinar las opciones para prevenir o abordar una crisis económica implica, por ejemplo, analizar las medidas anticíclicas, la reducción total o parcial de la deuda  y las suspensiones a medio o largo plazo de los pagos de los acreedores, así como la revisión de la política fiscal. 

4) El análisis debería incluir varios cambios en las opciones normativas, la propuesta de recortes presupuestarios, nuevas formas impositivas, medidas monetarias propuestas y otras modificaciones como la liberalización del mercado laboral que puedan afectar a la población, sobre todo a las mujeres, a quienes han sufrido el impacto acumulativo de las medidas y los grupos en situaciones más vulnerables. El análisis debería valerse de diversos métodos y herramientas de carácter cuantitativo y cualitativo, inclusive elementos participativos, y comparar detenidamente el impacto que tienen sobre los derechos humanos diversas situaciones, tales como los recortes presupuestarios, los aumentos impositivos y las medidas contra la evasión fiscal.

5) Las instituciones financieras internacionales deberían asegurarse de reflejar en sus recomendaciones las evaluaciones del impacto en los derechos humanos, de no empujar a los Estados, implícita o explícitamente, a dejar de lado sus obligaciones en materia de derechos humanos, y animarlos a hacer público cómo han acomodado los resultados de esas evaluaciones en las propuestas de sus reformas y condiciones.

6) Es necesario un análisis que sopese la posible distribución (acumulativa) de los impactos para asegurarse de que los más vulnerables no se ven directa o indirectamente afectados por las crisis y que, por otra parte, están protegidos de los impactos al máximo posible en función de los recursos disponibles del Estado.

7) El Estado, para tomar medidas en tiempos de crisis económicas, necesita equilibrar prioridades contrapuestas y hacer las concesiones adecuadas bajo posiblemente presión financiera, política y temporal. La evaluación del impacto en los derechos humanos puede ayudar a los Estados a justificar decisiones difíciles si van en consonancia con la orientación normativa de los derechos humanos y pretenden evitar medidas discriminatorias y minimizar los impactos desmesurados sobre toda la población.

8) Este proceso también debe diseñar respuestas políticas que prevengan, mitiguen y reparen (incluyendo pero sin limitarse a la indemnización) los impactos inevitables, adquiriendo una visión de conjunto de todas las medidas adoptadas para responder a la crisis fiscal. La respuesta a una crisis puede incluir un abanico de medidas que influyen de forma acumulativa y colectiva en toda la población. Las respuestas normativas deberían proteger los derechos económicos y sociales de todo el mundo, sobre todo los de los más vulnerables.

9) Las evaluaciones sobre el impacto de las reformas económicas en los derechos humanos deben incorporar herramientas complementarias diseñadas para áreas relacionadas e implementadas en ellas. Si se realiza correctamente, la evaluación del impacto sobre los derechos humanos puede incluir también evaluaciones del impacto social y regulador, y debería incluir un análisis presupuestario basado en los derechos humanos.


12. [bookmark: _Toc521340627][bookmark: _Toc520377576][bookmark: _Toc517164457][bookmark: _Toc517164551][bookmark: _Toc522789227]Participación y transparencia 

Los principios de los derechos humanos de participación y transparencia deben estar integrados en el proceso de desarrollo de la evaluación del impacto en los derechos humanos. Asimismo, deberían ser un eje central a la hora de considerar opciones normativas, así como en el/los documento/s final/es (publicación e informe de información y evaluación) y en la implementación de las respuestas normativas.

Comentario:

1) Al elaborar medidas cuyo impacto sobre los derechos humanos requiere una evaluación, los Estados y las instituciones financieras internacionales deben permitir un diálogo nacional tan amplio como sea posible, con la participación efectiva y significativa de todos los niveles de gobierno y de la sociedad civil, incluyendo los grupos marginados y quienes están particularmente en riesgo de vulnerabilidad debido a esas políticas.

2) Los Estados son los responsables de asegurarse de que hay una orientación general para garantizar la participación significativa de todas las partes relevantes en las políticas de reforma económica que puedan provocar una regresión inadmisible, sobre todo por parte de las personas y grupos afectados, incluyendo los grupos más desfavorecidos.

3) Solo puede haber una participación genuina si la población en general (sobre todo quien se verá más probablemente afectado por las reformas) tiene acceso a información comprensible, accesible, creíble, actualizada y exhaustiva a tiempo. 

4) Las medidas políticas de reforma económica deberían ser adoptadas por los organismos competentes tras una serie de procesos establecidos por la legislación nacional. Deben ser objeto de escrutinio y debate por parte del Parlamento para permitir una participación política efectiva y los controles y balances necesarios.

5)  La evaluación del impacto en los derechos humanos debería explorar las posibilidades para mejorar la participación y transparencia, sobre todo en lo referente a los grupos en situaciones vulnerables. Los acreedores también deberían poder participar en este debate.

6) Cuando se contemplen reformas en el mercado laboral, deberían realizarse esfuerzos concretos para consultar lo antes posible a los sindicatos locales y nacionales y a las asociaciones de empresarios, usando, cuando los haya, mecanismos nacionales para el diálogo social.

7) El debate público y la supervisión de las políticas debería empezar lo antes posible y ser algo no solo aplicable a las políticas e iniciativas impulsadas por el Estado sino también a los acuerdos con prestamistas y/o instituciones supranacionales. Los paquetes de condiciones de los programas de asistencia financiera deberían ser sometidos a un mayor debate, y garantizar la participación de la población y la supervisión y debate del Parlamento. 

8) La transparencia y la amplia difusión de la información también son cruciales en el proceso de evaluación del impacto, mediante la publicación de los resultados en su totalidad y la notificación de la evaluación, sus conclusiones y recomendaciones, entre otros.



13. [bookmark: _Toc521340628][bookmark: _Toc522789228]Acceso a la justicia, rendición de cuentas y recursos efectivos

Los Estados deben asegurarse de que el acceso a la justicia y el derecho a un recurso efectivo están garantizados mediante mecanismos judiciales, cuasi‑judiciales, administrativos y políticos con respecto a acciones y omisiones en la elaboración y/o implementación de las políticas de reforma económica que pueden socavar los derechos humanos. Los Estados deberían asegurarse de que la población está totalmente informada sobre los procesos, mecanismos y vías de recurso a su disposición, y de que estos mecanismos son físicamente y económicamente accesibles para todos. 

Comentario:

1. Una evaluación del impacto sobre los derechos humanos puede llevar a o servir como oportunidad para garantizar la existencia de procesos y mecanismos de rendición de cuentas implementados, al requerir que haya opciones normativas justificadas y claramente articuladas desarrolladas mediante la participación inclusiva de la población potencialmente afectada. 

2. Un proceso de toma de decisión que sea responsable e inclusivo fortalece la legitimidad y el control de las decisiones tomadas, y probablemente reduzca los conflictos sociales que pueden minar las instituciones democráticas y el estado de derecho. 

3. Las medidas que cubren los principios rectores deberían estar acordadas por todos los niveles de gobierno y prestar especial atención al modo en que se distribuyen las cargas sobre las autoridades locales, que a menudo son los principales proveedores de servicios sociales para la población. Estas medidas también deberían estar abiertas a la supervisión, incluyendo al examen judicial de la legislación vigente, y los cargos públicos involucrados en la elaboración y adopción de dichas medidas deben rendir cuentas por toda decisión política que pueda poner en peligro el disfrute de los derechos humanos. 

4. El derecho a recursos efectivos incluye las reparaciones y las garantías de no repetición. 

5. Dado que la corrupción puede influir en la elaboración, implementación y monitoreo de las políticas de reforma económica, deben ponerse en práctica medidas y mecanismos para combatir la corrupción con vistas a garantizar la rendición de cuentas. 

14. [bookmark: _Toc520377579][bookmark: _Toc521340629][bookmark: _Toc517164474][bookmark: _Toc517164568][bookmark: _Toc522789229]Evaluaciones ex ante y ex post

La evaluación del impacto en los derechos humanos debe realizarse ex ante, para predecir los impactos previsibles de los cambios normativos propuestos, y ex post, es decir, evaluando y abordando el impacto real del cambio normativo y la implementación.

Comentario:

1) Las evaluaciones del impacto sobre los derechos humanos deberían ser un elemento regular en las políticas de reforma económica, e iniciarse tan pronto como sea posible en el proceso de formulación de políticas para que puedan influir en la variedad de opciones de políticas alternativas. Las evaluaciones del impacto en los derechos humanos deberían utilizarse como algo continuo, y no como proceso aislado. Deberían servir para mirar atrás y evaluar las medidas a corto plazo ya tomadas, así como para sugerir ajustes y proporcionar pruebas para la planificación a medio y largo plazo de cara al futuro.

2) En las reformas a medio y largo plazo, la evaluación del impacto en los derechos humanos puede ayudar a los Estados y a las instituciones financieras internacionales a crear una capacidad de adaptación a cambios necesarios en el plano económico para abordar mejor la próxima crisis económica y financiera y garantizar un sentido robusto de inclusión social. Un escrutinio bien documentado y minucioso también hará que los mismos u otros Estados tomen decisiones con base empírica en crisis futuras.

3) Si bien la frecuencia de las evaluaciones del impacto en los derechos humanos dependerá de la naturaleza de las medidas a evaluar, deberían realizarse al menos evaluaciones anuales, en consonancia con el ciclo de política fiscal. Esto ayudará en particular a determinar si las acciones regresivas siguen cumpliendo con los criterios (como su carácter temporal) y a justificar la restitución temprana de los niveles de financiación cuando lo permita el margen de maniobra fiscal.

4) Los programas de reforma económica pasados deberían valorarse para ver si garantizaron una distribución justa y equitativa de las cargas de ajuste social, y no solo si redujeron los déficits presupuestarios y restauraron la sostenibilidad de la deuda o el crecimiento económico. Este tipo de valoraciones deberían determinar hasta qué punto los programas de reforma protegieron los derechos económicos y sociales e identificaron las carencias que había que resolver.

5) Las evaluaciones de impacto en los derechos humanos no solo deberían tener en cuenta los impactos negativos posibles o reales en los derechos humanos, sino que también deberían usarse para identificar los pasos que hay que dar para avanzar en el goce de los derechos humanos y las oportunidades que aprovechar para que las autoridades responsables puedan continuar cumpliendo progresivamente con los derechos culturales, económicos y sociales en la implementación de reformas económicas.


15. [bookmark: _Toc517164476][bookmark: _Toc517164570][bookmark: _Toc520377580][bookmark: _Toc521340630][bookmark: _Toc522789230]Sostenibilidad de la deuda, reducción de la deuda y reestructuración

Un análisis independiente de la sostenibilidad de la deuda debería incluir los derechos humanos y considerar otras dimensiones medioambientales y sociales. Los resultados de las evaluaciones del impacto en los derechos humanos deberían utilizarse como información para las estrategias de la deuda, los programas del alivio de la deuda y las negociaciones de reestructuración.

Comentario:

1) Con demasiada frecuencia, los programas de ajuste estructural están orientados solamente hacia objetivos fiscales a corto plazo para recuperar la sostenibilidad de la deuda. El análisis de sostenibilidad de la deuda sigue basándose en una visión limitada de la sostenibilidad: se centra principalmente en la capacidad que tiene un país de devolver su deuda pública sin tener que recurrir a financiación excepcional o a grandes ajustes normativos.

2) Como resultado, a veces un volumen de deuda pública puede considerarse "sostenible" aunque su servicio implique que el Estado no consiga cumplir con sus obligaciones principales en materia de derechos humanos porque los recursos necesarios para el servicio de la deuda lo privan de los medios financieros para cumplir con los derechos humanos. Los pagos del servicio de la deuda no deberían poner en peligro la promoción y el cumplimiento de los derechos humanos más adelante. 

3) Una definición más exhaustiva de la sostenibilidad de la deuda incluiría la sostenibilidad medioambiental, social y económica. Esto significa que la deuda solo es sostenible cuando el servicio de la deuda no implica sacrificios intolerables para el bienestar de la sociedad, no conlleva violaciones de los derechos económicos, sociales y culturales y no evita cumplir con los objetivos de desarrollo internacionales. 

4) En el contexto de los debates relativos a la reestructuración de la deuda y las reformas económicas que solicitan los acreedores y/o las instituciones financieras internacionales, la deuda no puede definirse como "sostenible" si se ignora la dimensión social y de los derechos humanos de la sostenibilidad. Las proyecciones de las capacidades de amortización de los Estados prestatarios tienen que garantizar que los Estados puedan cumplir con sus obligaciones de promover los ODS y garantizar los derechos sociales, económicos y culturales básicos de su población. 

5) La evaluación medioambiental incluye un análisis del compromiso de los recursos naturales del país, principalmente los recursos estratégicos, como los minerales y el agua. En la amortización de la deuda pública basada en la extracción de recursos naturales debe determinarse el impacto social, la reparación medioambiental y la contribución al cambio climático.

6) Identificar impactos negativos reales o potenciales puede guiar el proceso de toma de decisiones sobre la revisión de los términos de pago, el volumen del alivio de la deuda necesario para asegurarse de que los Estados puedan cumplir con las obligaciones fundamentales mínimas, y el tamaño y la distribución de las pérdidas en las que incurrieron los distintos grupos de acreedores.

7) Las evaluaciones del impacto en los derechos humanos independientes y sistemáticas realizadas como parte del trabajo regular de gestión de la deuda y de las evaluaciones de sostenibilidad pueden también ayudar a identificar de forma prematura en qué lugares las restricciones de margen fiscal debidas al servicio de la deuda están minando las obligaciones de los Estados en materia de derechos humanos. De ese modo, los resultados pueden contribuir a una restructuración de la deuda a tiempo y mitigar la gravedad y evitar que las crisis económicas afecten negativamente a los derechos humanos.

8) Los acreedores y los deudores deberían participar en las negociaciones de reestructuración y alivio de la deuda también con el objetivo de apoyar la liberación de margen fiscal para salvaguardar la capacidad de los Estados de cumplir con sus obligaciones en materia de derechos humanos.

9) Asegurarse de que los resultados de las evaluaciones de impacto desempeñan un papel sistemático en la reestructuración de la deuda muestra la responsabilidad que comparten los acreedores y deudores respecto de las cargas de deuda soberana.

16. [bookmark: _Toc521340631][bookmark: _Toc522789231]Coherencia de las políticas

Los Estados deberían asegurarse de que los ministerios, las agencias y otras instituciones estatales que forman parte y/o forjan las políticas de reforma económica tienen en cuenta las obligaciones de los Estados en materia de derechos humanos al cumplir sus respectivos mandatos, y de que la coherencia normativa está garantizada para proteger los derechos humanos. 

En particular: 

(a) [bookmark: _Toc520377582]La política social está estrechamente vinculada a los recursos financieros destinados para su implementación, así como a su impacto sobre la situación económica de la población. La política social debería combatir y revertir la crisis económica al tiempo que garantiza el respeto de los derechos humanos.[footnoteRef:19] [19:  Carta con fecha del 16 de mayo de 2012 del Presidente del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales dirigida a los Estados Partes del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 1("Como es natural, los Estados partes disponen de un margen de maniobra a la hora de establecer políticas nacionales de carácter económico, social y cultural que acaten, protejan y cumplan las disposiciones del Pacto. En ese contexto, deseo destacar que el Pacto ofrece también importantes orientaciones, que pueden ayudar a los Estados partes a adoptar políticas adecuadas para afrontar la contracción económica sin dejar de hacer valer los derechos económicos, sociales y culturales").] 

(b) La política fiscal debería utilizarse como herramienta anticíclica para evitar y/o gestionar las crisis, así como para igualar las oportunidades y maximizar el ejercicio de los derechos humanos. La obligación de los Estados de movilizar recursos debería incluir la extensión de la base tributaria, el aumento de la base tributaria para los ricos, la mejora de la eficiencia en la recaudación de impuestos y el establecimiento de nuevas prioridades de gastos. 

(c) Las políticas monetarias deberían estar coordinadas y ser compatibles con otras medidas de crisis con miras a respetar y proteger los derechos humanos. 

Comentario:

1) La política social incluye una amplia variedad de políticas, desde la seguridad social (jubilación/pensiones y seguro, incluyendo cesantía) al empleo, la educación y la salud pública. Hay otras áreas que también suelen verse afectadas por las medidas económicas, ya sea directa o indirectamente, como la privatización del suministro de agua, la vivienda social, los centros penitenciarios y de detención, el control migratorio, etc. También hay otras políticas sociales dirigidas a grupos específicos de la población, como las personas con discapacidades, los refugiados o solicitantes de asilo o las personas que viven en extrema pobreza (transferencias monetarias). 

2) La política fiscal puede desempeñar un papel fundamental en la lucha por la igualdad, la lucha contra la discriminación, el fortalecimiento de la gobernanza y la rendición de cuentas, la lucha contra la pobreza y la financiación del desarrollo.[footnoteRef:20] La política fiscal también tiene un efecto claro y bien documentado en el crecimiento económico: la política fiscal contractiva reduce el crecimiento económico mientras que la política fiscal expansionista aumenta el crecimiento. Los cambios positivos y negativos del gasto público probablemente tendrán un impacto más que proporcional en el crecimiento. A su vez, los cambios en el crecimiento económico influirán en los ingresos tributarios de los gobiernos. La movilización de recursos nacionales puede ser una herramienta para garantizar el ejercicio de los derechos humanos y promover el crecimiento inclusivo. El incremento más directo de los ingresos públicos depende de los regímenes robustos de tasación redistributivos y progresivos. En los países donde se decanten por la consolidación fiscal como medida prioritaria, deberían plantearse fortalecer los ingresos públicos en igualdad de condiciones con los recortes del gasto público. Los efectos respectivos de las variaciones de ingresos y gastos deberían evaluarse en función de los resultados del crecimiento económico, derechos humanos y sostenibilidad de la deuda a largo plazo. [20:  Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator Especial sobre la extrema pobreza y los derechos humanos, 22 mayo 2014, A/HRC/26/28, párr. 1, 11, 25, 55, 60.] 


3) Las decisiones de política fiscal deberían considerar no incurrir en acciones fiscales regresivas, como los recortes de gastos que restringen la garantía de los derechos, sobre todo en sectores como la educación, la salud y la seguridad social, así como no aumentar la desigualdad social y la pobreza a través de impuestos indirectos y regresivos.

4) Deben priorizarse los impuestos directos y progresivos. La política fiscal debería promover la redistribución de la riqueza para revertir la situación desaventajada de la población en situaciones de vulnerabilidad social (pobres, minorías étnicas, mujeres) y otros grupos de atención prioritaria, en especial, las personas mayores, los niños y las personas con discapacidades.

5) Entre las medidas de reforma fiscal se encuentran, por ejemplo, gravar más fuertemente a las categorías con ingresos más elevados, fortalecer la base tributaria y promover la recaudación de impuestos, la eficiencia de la administración tributaria y la lucha contra el fraude y la evasión fiscal. Solo se puede mejorar la eficiencia contra la evasión, la elusión, el fraude fiscal y los flujos financieros ilícitos con un plan de regulación regional, binacional o internacional. En este sentido, las iniciativas como el Convenio Multilateral de Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal y el Foro Global sobre Transparencia e Intercambio de Información Tributaria con Fines Fiscales podrían ser de ayuda. Debería animarse a los Estados a desarrollar, adherirse a y aplicar estos y otros estándares similares para fortalecer los mecanismos internacionales de rendición de cuentas.

6) En este sentido, es necesario que los acuerdos de intercambio automático de información sean efectivos para poder conocer al beneficiario final de una transacción y adjudicar responsabilidades en casos de pérdida de recursos útiles para garantizar derechos.

7) El proceso de toma de decisiones de la política fiscal y tributaria ha de estar abierto a un debate público real con la información de los procesos de diálogo social deliberado e inclusivo. También debería incluir una amplia variedad de teoría económica y evidencias.

8) Los bancos centrales son instituciones estatales, y como tales, son responsables de cumplir las obligaciones en materia de derechos humanos. Los objetivos de inflación y desempleo, entre otros objetivos, han de estar en consonancia con las obligaciones de los Estados en materia de derechos humanos para evitar medidas regresivas deliberadas sin justificación y consideración minuciosa.

9) Las autoridades que coordinan respuestas masivas que estabilizan el sector financiero y las autoridades que deciden hacer poco para abordar la crisis de deuda soberana deben demostrar si sus estrategias ayudan a proteger y respetar los derechos humanos y hasta qué punto lo hacen.

10) Entre las políticas monetarias que pueden considerarse efectivas, se encuentran la acumulación de reservas extranjeras y las restricciones a corto plazo de las entradas y salidas de capital. No obstante, la acumulación masiva de reservas extranjeras más allá de las normas recomendadas (que conlleva la acumulación de grandes cantidades de reservas sin utilizar en los bancos centrales) debe equilibrarse con las necesidades inmediatas del Estado, sobre todo desde una perspectiva de inversión social y derechos humanos. Por otra parte, limitar los movimientos financieros especulativos puede abrir margen para llevar adelante políticas que faciliten el ejercicio de los derechos humanos. 

17. [bookmark: _Toc520376403][bookmark: _Toc520377517][bookmark: _Toc520377551][bookmark: _Toc520377585][bookmark: _Toc520377619][bookmark: _Toc520377648][bookmark: _Toc520377676][bookmark: _Toc520377703][bookmark: _Toc520378333][bookmark: _Toc520380208][bookmark: _Toc520805100][bookmark: _Toc520809596][bookmark: _Toc520811116][bookmark: _Toc520811939][bookmark: _Toc520813957][bookmark: _Toc520816368][bookmark: _Toc520817538][bookmark: _Toc520820375][bookmark: _Toc517164480][bookmark: _Toc517164574][bookmark: _Toc520377586][bookmark: _Toc521340632][bookmark: _Toc522789232]Quién está a cargo de la evaluación

Las evaluaciones del impacto en los derechos humanos de las políticas de reforma económica deben ser independientes, sólidas y creíbles. En este sentido, cada país debe decidir qué institución/instituciones está(n) más capacitada(s) para encargarse de llevar a cabo este ejercicio basado criterios aplicables. 

Comentario:

1) Estos principios rectores son lo suficientemente flexibles como para ajustarse a las necesidades particulares de los ministerios, órganos asesores, comités parlamentarios, instituciones nacionales sobre derechos humanos, instituciones financieras internacionales, acreedores privados, mecanismos internacionales sobre derechos humanos u organizaciones de la sociedad civil.

2) La idoneidad de la institución o equipo que realice la evaluación del impacto debería medirse en función de criterios previamente establecidos, que deberían incluir como mínimo los siguientes factores: su independencia de la rama ejecutiva y del acreedor, experiencia pertinente, financiación adecuada,[footnoteRef:21] diversidad de miembros en el equipo u organismo a cargo de realizar la evaluación, compromiso con las comunidades afectadas y credibilidad y legitimidad de los diferentes grupos de partes interesadas, tales como agencias gubernamentales, entidades internacionales y sociedad civil. [21:  Véase el informe del antiguo Relator Especial sobre el derecho a la alimentación, Olivier De Schutter, "Principios rectores relativos a las evaluaciones de los efectos de los acuerdos de comercio e inversión en los derechos humanos", A/HRC/19/59/Add. 5, del 19 de diciembre de 2011.
] 


3) Las evaluaciones del impacto debe llevarlas a cabo una entidad que sea independiente de cualquier acreedor e institución vinculada a acreedores a cargo de elaborar programas de ajuste, dado que los resultados pueden utilizarse como información para las políticas de préstamo y gestión de la deuda. La entidad debe ser asimismo independiente de cualquier institución a cargo de desarrollar actividades de restructuración de la deuda.

4) Los Estados deberían crear, mantener y seguir desarrollando su capacidad de análisis normativo nacional, independiente y profesional dentro del sector público para evitar depender de proveedores privados. Deberían crearse por adelantado, con una supervisión independiente dentro del Estado, normativas y mecanismos claros de rendición de cuentas para el nombramiento de entes privados para realizar evaluaciones de impacto en los derechos humanos. Si un proveedor privado cumple con los criterios estrictos y previamente fijados y es nombrado tras un proceso de contratación abierto y transparente, dadas la naturaleza y las implicaciones de las políticas a evaluar así como las implicaciones de su evaluación, la empresa debería considerarse tan responsable como cualquier otra entidad que desempeñe una función de servicio público. Que el Estado delegue en una empresa privada o en un tercero no implica de ninguna manera que el Estado se libere de ninguna de sus obligaciones adquiridas conforme al Derecho Internacional de derechos humanos. 


18. [bookmark: _Toc517164481][bookmark: _Toc517164575][bookmark: _Toc520377587][bookmark: _Toc521340633][bookmark: _TOC_250000][bookmark: _Toc370768231][bookmark: _Toc522789233]Pasos de la evaluación

Las evaluaciones del impacto en los derechos humanos se verán determinadas por una variedad de factores y por el contexto en el que se realicen. Los pasos clave para preparar una evaluación así deberían fundamentarse en una práctica de evaluación de impacto aceptada y en evolución pero también ser lo suficientemente flexible como para adaptarse a otros procesos si la evaluación está integrada a otras evaluaciones más amplias. No obstante, a grandes rasgos la evaluación debería incluir los siguientes pasos: 

1) Preparación e investigación de las políticas y medidas a evaluar, así como posible impacto en los derechos humanos; 
1) Determinación del alcance; 
2) Recopilación de pruebas y datos utilizando métodos cuantitativos y cualitativos, incluyendo métodos participativos para involucrar de forma significativa a las personas potencialmente afectadas;
3) Análisis de los impactos; 
4) Formulación de recomendaciones para evitar perjudicar los derechos humanos, o para asegurarse de mitigar el perjuicio; 
5) Elaboración de un informe y presentación de los resultados; y 
6) Evaluación y monitoreo de impactos reales.


19. [bookmark: _Toc520376406][bookmark: _Toc520377520][bookmark: _Toc520377554][bookmark: _Toc520377588][bookmark: _Toc520377622][bookmark: _Toc520377651][bookmark: _Toc520377679][bookmark: _Toc520377706][bookmark: _Toc520378336][bookmark: _Toc520380211][bookmark: _Toc520805103][bookmark: _Toc520809599][bookmark: _Toc520811119][bookmark: _Toc520811942][bookmark: _Toc520813960][bookmark: _Toc520816371][bookmark: _Toc520817541][bookmark: _Toc520820378][bookmark: _Toc521340634][bookmark: _Toc522789234]Acceso a la información 

Para garantizar el derecho a difundir, buscar y recibir información libremente, la evaluación del impacto de una reforma económica en los derechos humanos requiere una amplia variedad de datos, tanto cualitativos como cuantitativos. Los Estados deberían intentar garantizar que dicha información sea accesible, que esté disponible y que se entregue a tiempo, y que su análisis sirva para entender las implicaciones e impactos de esas políticas de reforma económica. 

Comentario:
1) Las normas regionales e internacionales sobre derechos humanos no solo protegen el derecho a difundir información libremente, sino también el derecho a buscarla y recibirla libremente como parte del derecho a la libertad de expresión.[footnoteRef:22]  [22:  Relator Especial sobre libertad de opinión y expresión, informe para la Asamblea General, 2013 (A/68/362).
] 

2) Los obstáculos para acceder a la información pueden minar el goce de los derechos tanto civiles como políticos, así como de los derechos económicos, sociales y culturales. Los requisitos fundamentales para la gobernanza democrática, como la transparencia, la rendición de cuentas de las autoridades públicas o la promoción de los procesos participativos de toma de decisiones, son prácticamente imposibles de conseguir sin un acceso adecuado a la información.
3) La validez y credibilidad de los datos recogidos deben evaluarse según normas transparentes y claramente articuladas, que reflejen los principios de no discriminación, inclusión y participación. Para garantizar el cumplimiento del requisito de no discriminación de los derechos humanos y para asegurarse de que se presta la atención debida a la situación de los grupos en riesgo de marginación o vulnerabilidad, es de imperiosa necesidad que los indicadores que se utilicen proporcionen información desglosada por género, discapacidad, rango de edad, región, etnia, nivel de ingresos y cualquier otro motivo que se considere relevante según una apreciación contextual y nacional de los grupos en riesgo de marginación.[footnoteRef:23] [23:  Al aplicar este principio, deberían considerarse los avances importantes en el área de los indicadores de derechos humanos, por ejemplo, los Indicadores de progreso para la medición de derechos contemplados en el Protocolo de San Salvador de la OEA, 2015, disponible en http://www.oas.org/es/sadye/inclusion-social/protocolo-ssv/docs/pssv-indicadores-es.pdf; y los Indicadores de Derechos Humanos: guía para la medición y aplicación, disponible en: https://www.ohchr.org/EN/Issues/Indicators/Pages/documents.aspx] 


4) Hay una serie de métodos útiles para el análisis cuantitativo. Pueden utilizarse enfoques bien desarrollados para ‘modelar’ los impactos distributivos con quintiles y deciles de ingresos. Para garantizar el cumplimiento del requisito de no discriminación de los derechos humanos y para asegurarse de que se presta la atención debida a la situación de los grupos en riesgo de marginación o vulnerabilidad, es de imperiosa necesidad que esos indicadores proporcionen información desglosada según lo indicado en el principio anterior. Por ejemplo, mientras los niveles de consumo de una familia pueden ser relevantes, tienen que complementarse, por ejemplo, con su endeudamiento y con el nivel de salud de las personas. Los estándares de evaluación del impacto en los derechos humanos han de poder adaptarse a diferentes posibles niveles de disponibilidad de datos y de capacidad general para realizar una evaluación así, para que la herramienta pueda utilizarse en una mayor variedad de circunstancias.
5) La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible incluye un gran número de indicadores. Se necesitan datos fiables y desglosados para fortalecer el modelado, o al menos para generar un análisis más detallado. Aunque los indicadores de los Objetivos de Desarrollo Sostenible pueden no estar necesariamente basados en los derechos y aunque los datos resultantes pueden no proporcionar una visión general exhaustiva de todos los aspectos de los derechos humanos, estos procesos de recolección de datos pueden servir como recurso complementario de información útil para quienes trabajan en el contexto de la evaluación del impacto en los derechos humanos. Sin embargo, debería examinarse minuciosamente la validez de los datos conseguidos a través del proceso de los ODS antes de utilizarlos para tomar decisiones de políticas económicas.
6) En los estudios específicos de datos cualitativos, son primordiales las encuestas, los testimonios y las consideraciones de otros tipos de análisis, incluyendo, cuando estén disponibles, las quejas administrativas y la jurisprudencia sobre casos individuales y colectivos, ya que también permiten conocer el tipo de violaciones, tendencias y limitaciones que tienen lugar al acceder a la asistencia, reparación y justicia. Incluso en contextos en los que se pueden conseguir fácilmente datos desglosados, estos deberían contrastarse siempre con los datos cualitativos de las situaciones de discriminación. 
7) Los análisis cualitativos han de garantizar el reconocimiento de las contingencias en el uso de modelos cuantitativos y, si es posible, su prevención. Este tipo de contingencias pueden derivar de la dependencia de los datos históricos, la variedad de variables, etc.
8) La evaluación del impacto en los derechos humanos ha de dar visibilidad a los posibles impactos de las reformas y mostrar cómo se reparte la carga de los ajustes entre los distintos quintiles de ingresos, género, edad, y diferentes grupos sociales, incluyendo los más marginados.
9) En este punto en particular, la cooperación internacional puede ser relevante para los países con recursos limitados para recabar datos. 




[bookmark: _Toc520377592][bookmark: _Toc521340635][bookmark: _Toc517164484][bookmark: _Toc517164578][bookmark: _Toc522789235]ANEXO
[bookmark: _Toc520377593]
Posibles preguntas para guiar la evaluación del impacto en los derechos humanos

Realizar una evaluación del impacto en los derechos humanos planteando preguntas que permitan prever (o hacer visibles, en el caso de las evaluaciones ex post) las consecuencias de las reformas económicas. Además, estas preguntas deberían intentar comprobar si las reformas económicas pueden conllevar medidas regresivas deliberadas en el área de los derechos económicos, culturales y sociales. Para poder determinar las opciones de políticas preferibles en una situación dada, debería realizarse la evaluación del impacto de cada política simultáneamente (lista de preguntas abajo) de manera progresiva e incluir una evaluación de las situaciones hipotéticas. En la formulación de estas preguntas, debería haber un ciclo de retroalimentación entre la evaluación original del impacto y las condiciones socioeconómicas actualizadas que surjan como resultado de la aplicación de las políticas. Posibles preguntas: 


a. ¿Tienen estas medidas como objetivo definitivo proteger y cumplir con la totalidad de los derechos humanos? En caso afirmativo, ¿de qué manera?

b. ¿Existen/han existido alternativas menos restrictivas? 

c. ¿La vigencia de la medida está/estuvo sometida a la necesidad de la misma?

d. ¿Se ha medido y considerado el posible impacto acumulativo de la medida? En caso afirmativo, ¿cómo? 

¿Es esta la medida más capaz y adecuada para lograr el objetivo legítimo? En caso afirmativo, ¿cómo y por qué?
e. ¿Es reversible el impacto negativo de las medidas en los derechos humanos? En caso afirmativo, ¿cómo?

f. ¿No se podría adoptar/haber adoptado una política menos perjudicial para el ejercicio de los derechos culturales, económicos y sociales? 

g. ¿Se han agotado las otras alternativas financieras? En caso afirmativo, ¿cuáles? 

h. ¿Está minada la capacidad de generar recursos públicos de forma que afecta negativamente a la capacidad del Estado de ejercer los derechos humanos de la población? En caso afirmativo, ¿de qué manera? 

i. ¿Las medidas fiscales cambian de grupo las cargas y beneficios de la política fiscal? En caso afirmativo, ¿de qué manera? ¿Y cómo se ha justificado este cambio? 

j. ¿Se ven afectados desmesuradamente por las medidas los derechos de las personas y grupos marginados y desfavorecidos? En caso afirmativo, ¿de qué manera? 

k. ¿Es la medida propensa a contribuir a la discriminación sistémica de grupos o individuos? O en otras palabras, ¿generaría desventajas relativas para algunos grupos y privilegios para otros grupos, tanto formal como sustancialmente?[footnoteRef:24] [24:  CESCR, observación general núm. 20, E/C.12/GC/20, junio de 2009. ] 


l. ¿Mitiga la medida las desigualdades que existían antes y que también pueden emerger o exacerbarse como resultado de la crisis financiera y económica? 

m. ¿Consolida la medida la desigualdad de género en general y contribuye de forma alguna a la discriminación sistémica basada en el trabajo estructural y en la segregación económica contra las mujeres?[footnoteRef:25] [25:  Véase el informe sobre los derechos humanos de la mujer y la austeridad. Informe de próxima publicación que será entregado a la Asamblea General. ] 


n. ¿Se centra la medida en algún grupo específico de mujeres (por ej. madres solteras, mujeres mayores, mujeres con discapacidades, migrantes, etc.)?

o.  ¿Influye la reforma en el derecho al trabajo? ¿Qué consecuencias tiene para el empleo? 

p. ¿Perjudica la medida el derecho a la alimentación al aumentar directamente el precio de los alimentos o al reducir los ingresos disponibles para el hogar?

q. ¿Afecta la medida al derecho a la salud aumentando directamente el precio de los medicamentos y los servicios sanitarios o reduciendo los ingresos disponibles para el hogar?

r. ¿Afecta la medida al derecho a la educación impidiendo directamente la incorporación a educación específica o reduciendo los ingresos disponibles para el hogar?

s. ¿Perjudica la medida el derecho a la seguridad social afectando directamente a las contribuciones a la seguridad social, los pagos de prestaciones o las reformas de las pensiones?

t. ¿Justifica el acuerdo expreso del país receptor el uso de las condiciones de la política económica?

u. ¿Se considera el uso de instrumentos flexibles cuyas condiciones solo requieran la amortización de los préstamos en los términos acordados?

v. ¿Movilizan recursos las políticas fiscal, tributaria, financiera, monetaria y de deuda para el ejercicio total de los derechos humanos?

w. ¿Se garantiza/ha garantizado la transparencia en el proceso de debate y decisión de las medidas estudiadas?

x. ¿Se ha consultado a todos los niveles de gobierno pertinentes y se han acordado todas las medidas a todos los niveles?

y. ¿Se ha considerado el riesgo de traspaso de carga del nivel nacional a los niveles subnacionales?

z. ¿Están garantizadas la participación y consulta de los individuos y grupos potencialmente afectados?

aa. ¿Tienen a su disposición los grupos e individuos cuyos derechos se han visto afectados por las medidas métodos efectivos judiciales y/o extrajudiciales para interponer recursos? En caso afirmativo, ¿de qué manera?

Experto independiente de las Naciones Unidas: deuda externa, obligaciones financieras y derechos humanos.


Experto Independiente ONU deuda externa y derechos humanos; Borrador para consulta pública, agosto 2018
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